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Teniente Esteban Martínez, 17 de diciembre de 2020 

Señores 

OFERENTES 

TEL.:  

Presente 

 

La Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de la Ciudad de 

Teniente Esteban Martínez tiene el agrado de dirigirnos a Uds. con el objeto de invitarles a 

participar en el procedimiento de CONTRATACION POR VIA DE LA EXCEPCION N° 

08/2020, PARA EL REACONDICIONAMIENTO Y REPARACION GENERAL DEL 

ALBERGUE ESTUDIANTIL MUNICIPAL POR DESTROZOS 

CLIMATOLOGICOS Las ofertas deberán ajustarse a las condiciones del presente 

procedimiento de contratación. Para el efecto, en las páginas que siguen a continuación se 

describen los Datos de la Convocatoria, y se adjuntan al presente las Bases y Condiciones y 

Formularios, los cuales pueden ser descargados además del Portal de Contrataciones 

Públicas. 
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DATOS DE LA CONVOCATORIA 

Entidad: Municipalidad de Tte. Esteban Martinez Modalidad: Contratación por vía de la Excepción 

UOC/UEP: UOC Municipalidad de Tte. Esteban 

Martinez Subasta: NO 

Ejercicio: 2020 Plurianual: NO 

Fuente de Financiamiento: Fuente 30 Objeto de Gasto: 520 

Descripción del llamado y N°: 

REACONDICIONAMIENTO Y REPARACION 

GENERAL DEL ALBERGUE ESTUDIANTIL 

MUNICIPAL POR DESTROZOS CLIMATOLOGICOS 

Modalidad: Contratación por vía de la Excepción, Art. 

33 inc. B y G Urgencia Impostergable, Ley 2051/03 

Subasta: No Contrato Abierto: NO 

Programa: 0 O.F.: 11   

Objeto del llamado: OBRAS % de Garantía de Mantenimiento de Ofertas: 5% 

Forma de Adjudicación: Por el total.     

Fecha y Hora Tope de Consultas: 21/12/2020 hasta 

las 12:00 horas Tipo de Garantía: Declaración Jurada 

Lugar de Consulta: 

tte.esteban.martinez@gmail.com Porcentaje de Agricultura Familiar: N/A 

Contacto: GLORIA RAMOS  Tel: 0983-432149 

Fecha y Hora Tope de Presentación de Ofertas: 

23/12/2020 hasta las 09:30 horas     

Fecha y Hora de Apertura de Ofertas: 23/12/2020 a las 10:00 horas 

Lugar de presentación de Ofertas: Mesa de entrada Municipal, Teniente Esteban Martínez  

Lugar de Apertura de Ofertas: Oficina de la UOC Municipal, Teniente Esteban Martínez 

CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO 

Forma de Pago: HASTA EL CUMPLIMIENTO TOTAL 

DE LAS OBLIGACIONES 
 

% de Anticipo a otorgar: 0   
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES A SER 
ADQUIRIDOS: LLAMADO A CONTRATACIÓN VÍA 

EXCEPCIÓN Nº 08/2020 “REACONDICIONAMIENTO Y 
REPARACION GENERAL DEL ALBERGUE ESTUDIANTIL 
MUNICIPAL POR DESTROZOS CLIMATOLOGICOS” –  

 

 
1.   Especificaciones Técnicas 

 
 

Ítem  Descripcion del Bien 
Unidad de 

Medida  
Cantidad 

 

1 
COBERTURA METALICA DE PERFIL CON COLUMNA 

RETICULADAS DE PERFIL, BASES DE H°A 
M2 182,43  

3 CANALETAS  GL 43  

4 FLETE  GL 1  

5 MAMPOSTERIA DE ELEVACION DE 0,15 MTS M2 186,8  

6 MAMPARA DIVISORIA TIPO TERMOACUSTICA  M2 87  

7 DEMOLICION DE MAMPOSTERIA M2 182,43  

8 DESMONTE DE TECHO AVERIADO  M2 182,43  

9 LIMPIEZA DE OBRA  GL 1  

 
Detalle de las Especificaciones Técnicas y de las Normas:   

• COBERTURA METALICA DE PERFIL CON COLUMNA RETICULADAS DE PERFIL, BASES 
DE H°A: Estas especificaciones se refieren al hormigón de cemento portland 
simple o armado, para estructuras en general de resistencia característica mínima 
f c k = 2 1 0 k g / c m 2 y f c k = 180 Kg/cm2 cuya utilización de esta estará indicada 
en los planos y autorizada por la fiscalización, las barras de acero sin alear 
laminadas en caliente, rectas, de sección circular y nervuradas. Las propiedades 
mecánicas deben cumplir con las siguientes características: Límite de Fluencia 
500MPa, límite de rotura 550MPa, alargamiento mínimo 8%, ensayo de doblado 
180°. La fiscalización podrá exigir al Contratista, antes y durante la ejecución de 
las obras, que realice el ensayo de verificación de las propiedades mecánicas de 
los hierros a ser utilizados, rechazando los que no cumplan con las 
especificaciones técnicas, el total de las estructuras que constituyen la carpintería 
de hierro se ejecutará de acuerdo a los planos y especificaciones. Los hierros 
laminados y las perfilerías a utilizarse serán de primera calidad sin objeciones de 
parte de la Fiscalización para su empleo y las uniones se harán compactas y 
prolijas, debiendo resultar suaves al tacto. 
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• CANALETAS: Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con 
canaletas y caños de bajada de chapa galvanizada Nº 24, de acuerdo a las 
indicaciones de los planos respectivos. Los caños de bajada irán conectados a 
registro decantador desde donde serán evacuados hasta los canales de desagüe a 
cielo abierto, P.V.C. acompañando las pendientes de los canales. Irán pintados 
con anticorrosivos del tipo Corrless o similares, posterior dará un acabado con 
esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras 

• FLETE: El vehículo a ser proveído con el chofer deberá estar a disposición del 
Coordinador de la Unidad Ejecutora del proyecto, desde recibida la orden de 
inicio de la obra hasta la recepción provisoria. Terminada sus funciones, tanto el 
vehículo como el chofer pasará nuevamente en poder del contratista. Queda 
establecido que todos los gastos que demande el uso del vehículo y el chofer está 
bajo exclusiva responsabilidad de la empresa contratista. 

• MAMPOSTERIA DE ELEVACION DE 0,15 MTS: Se construirá perfectamente 
aplomada y nivelada cuidando los paramentos exteriores. Se utilizarán ladrillos 
comunes macizos asentados con mortero Tipo B. Deberán estar bien mojados 
antes de usarlos, a fin de asegurar una correcta unión ladrillos-mortero. Se los 
hará resbalar a mano en el lecho de mortero, apretándolos de manera que éste 
rebase por las juntas y se recogerá el que fluya de los paramentos. El espesor de 
los lechos de mortero no excederá de 1.5 cm. Queda estrictamente prohibido el 
empleo de medios ladrillos salvo los imprescindibles para la trabazón y en 
absoluto el uso de cascotes y los ladrillos deberán ser de primera calidad 
comprobable. En todos los casos, al levantar las paredes podrán colocarse 
simultáneamente los marcos y herrería en general, empleando  mortero Tipo A 
para macizada; en caso contrario la colocación se hará al finalizar la cubierta. 

• MAMPARA DIVISORIA TIPO TERMOACUSTICA: Las mamparas serán ciegas, según 
las dimensiones que figuran en los planos. Las mismas serán de Mampara 
multilaminada con perfilería de aluminio y serán fijadas al piso por medio de 
tirafondos y tarugos y con tornillos para chapa y remaches entre tubos. 

• DEMOLICION DE MAMPOSTERIA: Este trabajo consistirá en la remoción total o 
parcial, y en disponer satisfactoriamente los materiales resultantes de la 
demolición de todas las estructuras necesarias, tales como cercas, alambrados, 
barandas, viviendas, alcantarillas, cunetas, empedrados, pisos o veredas 
existentes, registros y cualquier otra obstrucción, que no estén señaladas o que 
no estén indicadas para permanecer en su lugar; excepto las obstrucciones que 
deben ser removidas disponiendo de ellas de acuerdo con otros ítems del 
Contrato.  

• DESMONTE DE TECHO AVERIADO:  La remoción total o parcial, y en disponer 
satisfactoriamente los materiales resultantes del desmonte de techo 
correspondiente. 

• LIMPIEZA DE OBRA: Se establece que desde el inicio de los trabajos, el Contratista 
deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas afectadas por las obras. La 
carga y descarga de materiales se harán a través de un solo acceso al local, 
debiendo el Contratista arbitrar los medios para mantener las áreas 
perfectamente limpias. Los residuos de obra deberán ser acopiados en lugares 
previstos en común acuerdo con el Fiscal de Obra, en contenedores de metal y/o 
madera. 
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